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ADV£ 

udé^uMutfití, en '.tiras 'le 
Nau.ero !-»n"rt<. or. M Í 

<JevuelveT! li-s nrir¡in<tli! 

HTf.NíJlAS IMPORTANTES. 
; "u cuakjiii'T lUíi i'tr-. mes; su imperte ha de ser 
r-'.e-il r>jïi:i. í't U'tra:;7aK. 
:VÍ̂ t y |;t^,'\-;iicii;;;. xiu re.nl. 
ni i: ;,- ! : j , ,,'.r:.K /• liiiilc. recibc <k>8 cjemplaTes. 

suscritor Bin preYío aviso, ni 6a 
1" ui> se inticrt«n. 

I I / ; : L . 

PUNTOS U t SiJSCRIGlON. 
En las oflcinaa de este dinrio, cuUe dfi Hortalo-

za, núui. 142. piso j)rincii>al de la derecha, y en 
las de loB corres!ionsal«M »utorizados. I>a corres-
jrondencia se dirí j.'irá en esta forma: Sr. Admi
nistrador de ET. COKRUO M I L I T A S , apartado nú
mero 1«6. Madrid. 

PRKClüS UK LOS ANUNCIOS. 
Do una íi 15, 2 reales linea: de 16 á 45,1'50. 

Lo» no Buscritore» abonaran el dohle de lüi·lios 
precios. Par* anuncios extranjeros no r i^e la 
anterior tarifa. 

Remitido», comunicados y reclamos á Brecios 
convencionales. 

CONDICIONES DE LA Sl 'SCRIClON. » 
F¡n Madrid y prorinr.ins, mt'.8 l'.̂ O pe.'̂ etaH: trimtístre, 4: semestre, "'"'(l·; 

año, 15 —Kste diario deja <le imbliearse !us tlumiiiyos y '.os días de ; / / « n -
itv» festividades relit'iu.siis o iiMCÍ<jiiales. 

La menor aviecricion qu« se sirve en rrovineiaP es (ie trimestre. 
El pafro de las atrasadas costara r.''>il pesetas mir Tnes, pues la re'naja 

de precios sólo se hace tulelanUitidn el trimestre, semestní o aíiu. 

AD V É R T E X ClIA. 

En atención á la solomnidad del 
dia, no se pulilioarA mañana E L 
CORREO MILITAR; per > p ira no irro
ga r perjuicios á, iiuostros abonados 
da remos el pró\.irno domingo el 
nikmero que correspondía al G del 
ac tua l . 

EL UNIFORME EN CUBA. 

Una comisión de jefes del ejército 
de Cuba, obedeciendo las ias t ruc-
ciones recibidas del señor capitán 
general de la Isla, ha formulado 
los modelos de los nuevos unifor
mes en los términos siguientes: 

Infantería.—Diario y gala: guer 
rera de dril ó paño azul mezclilla 
oscuro, con dos car reras de boto
nes y hombreras ; pantalon de igual 
tela con franja; casco inglés, de 
corcho forrado de género gr is , con 
llorón rojo y verde para gala , ' res
pectivamente, como la franja para 
línea ó cazadores; correaje negro 
con car tuchera al frente y una sola 
bolsa para municiones. 

Caballería.—Diario: guerrera de 
mezclilla, con nna carrera de bo
tones; pantalon de igual clase con 
franja enca rnada ; casco inglés, 
también con llorón para gala. El 
traje de gala es del propio corte y 
con el mismo adorno que el ante
rior, pero de paño. 

Artillería. - iJiario: guerrera y 
p<inta)on de dril azul mezclilla, este 
úl t imo con íranja encarnada; h o m 
breras sin vivos; ci^sco inglés de 
tela oscura con rüiot-^s de cuero. 
Para gala el mismo uniforme, pero 
el paño casi negro. 

ingenieros.—Diario: guerrera de 
dri l mezclilla con bocamangas gra
na con sardinetas blancas; panta
lon de lo mismo con franja encar
nada, partida, casco de paño azul 
turquí . El uniforme de gala de 
igual hechura, pero de paño azul 

Guardia ctüiY. -Guerrera y pan
talon de igual clase que usa en la 
actual idad, casco inglés, que ten
d r á para el servicio ordinar io una 

funda blanca con cogotera, polaina 
de tela para el servicio y correaje 
avellana. 

Administración Militar.—EÏ mis
mo uniforme de la infantería de 
línea, pero con los atributos del 
cuerpo. 

El casco Inglés ha sido mal reci
bido por la opinión en la grande 
Antilla. 

«No alcanzamos, dice un colega 
de la Habana, las ventajas de los 
nuevos 'modelos. 

Un guardia civil con casco in 
glés, significa para nosotros una 
especie desconocida. 

Es Hércules con botas de mon
tar. 

Es un obispo con patillas de to
rero. 

Es una señora con sombrero de 
teja. 

Es un picador con enaguas . 
Será todo lo que se quiera, menos 

un guardia civil.»! 
Cierto subinspector de ese bene

mérito instituto solia decir cuando 
se trataba de alteraciones en el 
uniforme, que el sombrero de fiel
tro (por molesto que fuera) se ha 
cia tan indispensable, que bastaba 
poner en nuestros campos un som
brero de guardia civil encima de 
un palo, para mantener la segur i 
dad en unas cuantas leguas en 
contorno. 

El colega á quien hemos aludido 
añade: 

«No parece sino que el ros tiene 
un dftfecto, el de ser eminentemen
te nacional. 

|,Acaso en los uniformes del 
ejército no debemos algo á la t ra
dición, á la costumbre, á las con
diciones del soldado, á las del c l i 
ma y sobre todo á, la invención na
cional? 

Y ¡á huena hora se nos ocurre 
imitar á los ingleses! 

Celebramos la ocurrencia de la 
compañía de guías del capitán ge
neral al solicitar autorización para 
sust i tuir el sombrero de panamá 
con un elegante ros adornado con 
pasamanería verde, y desearíamos 
que la adopción de esa prenda fue

ra una elocuente protesta contra lú 
nuevo proyecto, que por fortuna no 
debe llegar á realizarse. 

Que Martínez Campos haya im
portado el casco del llorón, puede 
ir en gn^cia. El que puso la firma 
en el Zanjón bien puede ponerse el 
casco en la cabez •; pero e.«o de apli
car á todo el ejército de esta Isla el 
medio melón de corcho, con funda 
ó sin funda, con cogotera ó sin ella, 
es cosa que, francamente, no tiene 
esplicacion. 

Parece que aquí no llueve y que 
el sol no estorba, y que sobra el di
nero, y que los campos están rasos 
y mondos para llevar espantajos 
en la cabeza. 

Y, en fin, parece que nada teñe-
mos bueno, y que se hace preciso 
imitar al inglés en el casco, y al 
prusiano en la levita, y al francés 
en los pantalones, y al ruso en los 
capotes, y á todos en todo me
nos en el seso.» 

Nos parecen m u y discretas las 
anteriores observaciones. 

Enhorabuena que se hagan en 
los uniformes las reformas que r e 
sulten convenientes; pero no se ol
vide que somos españoles, que te
nemos tradiciones en esto como en 
todo; que debemos mostrar o rgu
llo en poseer distintivos propios y 
hasta que contamos oon fábricas 
nacionales necesitadas de protec
ción. 

P R U E B A P L E N A . 

Vamos á anticipar el índice de 
las disposiciones que nos propone
mos publicar, compiladas y co 
mentadas, como medio de juzgar 
de la actual gestión administrat iva 
del ejército: 

Ley de retiros del 2 y la ins t ruc 
ción del 13 de Jul io, acordada de V.) 
de Octubre de 1865; un decreto de 7 
de Enero, otro de 12 de Febrero y 
otro de 23 de Marzo de 186G: el p r i 
mero de estos tres, que pasa por 
el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina y el de Estado, y los dos 
siguientes por el Consejo de Estado 
en pleno, concediendo á t res indi

viduos que reclamaron los efectos 
de la ley y de la instrucción de J u 
lio de IH'k"); nna exposición y real 
decreto que pasa igualmente por 
el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina y el de Estado, de fecha 5 
de Diciembre del citado año IS'ïG, 
y que no altera en nada la conce
sión de los cuatro años ni los 10 
céntimos á que se refieren las dis
posiciones mencionadas, sino que 
t iente á cortar los abusos de otor
gar jubilaciones. 

Disposiciones de 31 do Diciembre 
de 18G7 dando el nombre de e m 
pleos de ejército á los que se con
ceden á los jefes y oficiales de los 
cuerpos de escala cerrada; la de G 
de Setiembre de 186U, muy bien r a 
zonada, que pasa por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina y el 
de Estado, determinando no se dé 
el retiro f irzoso por edad á los de 
dichos cuepos que estén en pose
sión de empleos superiores hasta 
que cumplan la marcada para los 
mismos empleos que disfruten los 
del ejército. Otra de 12 de Junio 
de 1873, en que no concurre el Con
sejo de Estado, falta de sólidas r a 
zones, que destruye los efectos de 
la anterior, y no haciéndose men-
ci( n en la ley constitutiva del ejér
cito de 29 de Noviembre de 1878 de 
nada de la citada orden d(! 12 de 
Junio de 1873, claro es que queda 
anulada para los que gozan de e m 
pleos superiores en los cuerpos de 
escala cerrada. Por tanto, creemos 
que el señor ministro de la Guerra 
falta al art 'G de la ley por causa r 
perjuicio á tercero, 'no cumpliendo, 
como no cumple , los preceptos del 
art . 3G de la misma ley consti tut i
va, que también copiaremos. | 

Reales decretos de 25 de Jun io 
y 23 de Agosto de 1875, por los que 
se otorga el grado de coronel á los 
jefes y oficiales retirados, como lo 
confirman más y más los de 14 de 
Setiembre de 1878 y de 1." de Enero 
de 1879. También está copiada la 
real orden de 27 de Enero de dicho 
año 1879, por la que se niega la 
continuación en el servicio á nn 
coronel por estar prohibido por la . 
susodicha ley constitutiva, c o m o | 

es de ver en la copia, á que .so a tu
vo el Sr. Director de la Guardia c i 
vil para no dar curso á una instan
cia d e l . " de Jul io último, por la 
que se reclamaban \us U) céntimos 
de retiro que concede la ley de r e 
tiros ó que dejara continuar al in
teresado hasta los G') años de edad 
que marca la constitutiva á los f|ue 
son comandantes del ejérc'to como 
aquél . 

Disposiciones de 14 y 15 de Ene
ro del año que fenece, por las cua 
les se matan las aspiraciones de 
los que deseando seguir la car re ra 
mili tar , como voluntar ios , pues 
no tienen cabida en el ejército por 
la infinidad de obstáculos que d ic 
tan las mismas , y lasinaudita.s de 4 
de Mayo y de IG de Octubre últi
m o s , que tan unánime censu ra 
han merecido. 

El orden de fechas de las dispo 
siciones que repnjduciremos al 
pié de la letra, no será el correlat i 
vo; pero á fin de que sean hal ladas 
inmediatamente, da remos al final 
de la recopilación un índice que 
marque clbramente el lugar en 
que se encuentren. 

Nos parece conveniente inser
tar en nues t ras co lumnas todas 
las relatadas leyes, decretos y r ea 
les órdenes, para que muchos de 
los señores su.scritorcs que no las 
conozcan puedan comprender hasta 
dónde alcanzan sus derechos y 
cómo son éstos respetados en a l tas 
regiones. 

GOMENTARXOS 
Con un atonto B. L. M. del señor 

brigadier Sanchiz, secretario de la 
Dirección general de artillería, h e 
mos recibido el Escalafón de dicho 
cuerpo correspondiente al año a c 
tual . 

Figuran en el mismo cinco m a 
riscales de campo, 15 brigadieres, 
48 coroneles, 73 tenientes corone
les, 87 comandantes, 25G capitanes 
y 247 tenientes, sumando un total 
de731 entregenerales , jafes y oficia
les de la Península, y teniendo ade
más en Ultramar 113, de cuyo n ú -
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pendiendo los embarques para Cuba y Pneno-Rlca 
de los individuos y clases de tropa durante los me
ses de Mayo, Juaio, Julio y Agesto, puedan perm»-
necer también en la Península en dichos meses los 
jetee y oficiales de todas armas é instítotos que por 
primera vez hayan sido destinados á los expresados 
ejércitos y se hallen todavía en expectación de em
barque; en el concepto de que, pasados los dos pri
meros meees que reglamentariamente tienen para 
efectuarlo y deseasen continuar er la Península 
hasta fin de Agosto, lo solicitarán del capitán gene
ral respectivo, quien les concederá el oportuno per
miso, sin goce de sueldo, como próroga de licencia 
extraordinaria de embarque para evacuar, asuntos 
propios, en cuya situación pasarán la revista men
sual; á no ser que previo reconocimiento facultati
vo justifiquen necesitar la próroga por enfermo, en 
cuyo caso remitirán dichos capitanes generales la 
instancia con el certificado del reconocimiento & 
este ministerio para la resolución de S. M., con «n-
jecclon á la áltima parte del art. 1.» de la real Ins
trucción de 9 de Marzo de 1866. 

De real orden lo digo á V. E. para sn conoci
miento y efectos consiguientes. Dios gnarde & V. B. 
muchos años.-Madrid 15 de Julio de 1882.—C«»npo». 
—Señor..... 

oficiales que siendo plazas montadas cambien de 
cuerpo, y en vista de cuanto sobre el mismo asunto 
ha expuesto el director general de caballería con 
fecha 26 de dicho mes; S. M. se ha servido disponer 
que cuando los jefes y oficiales cambien de cuerpo y 
tengan derecho á llevar sus caballos, puedan condu
cir éstos sus respectivos «Blstentes, á cuyo efecto 
las autoridades militares expedirán pasaportes en 
comisión del servicio á dichos asistentes por el tiem
po que Juzguen necesario, y terminada la comisión 
regresarán á sus respectivos cuerpos con el fin de 
mantener el sistema de localizacion en qae se funda 
la actual organización del ejército.» 

Lo que de real orden, comunicada por dicho se
ñor ministro, traslado á V. B. para sn conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde ¿ V. B. muchos años. 
—Madrid 14 de Julio de 188S.—El subsecretario, 
Fructuoso De Miguel.—Señor 

ULTRAMAR. 

R. O. 16 Jallo.—Autoriza & los Jefes y oficiales 
deatloados por primera ves k Ultramar para per-
mauecer en la Peainsola como próroga áe Ucencia 
basta fia de Agosto. 

Bxcmo. Sr.: El rey (Q. D. G.) se ha servido re-
rolver que no obstante lo dispuesto en el art. 6.* de 
la real orden circular de 13 de Abril último, sns-

pasado, en que consulta V. B. la cantidad que debe 
descontarse á los sargentos con grado de oücial por 
concepto de estancias de hospital. En su vista: 

Considerando qne en el reglamento de revistas 
para la mensual de comisario de los cuerpos y de
pendencias de los ejércitos de Ultramar de 28 de 
Febrero de 1877, no aparece consignada la cantidad 
que por el referido concepto ha de abonarse á los 
individuos y clases de tropa, ni el cargo que de sus 
haberes hayan de sufrir, limitándose solo en sus ar
tículos 34, 35 y 86 á determinar la forma del detall 
en las relaciones de estancias de las que á cada uno 
corresponde, su liquidación y demás, para que no 
sufra retraso su aplicación á losj*aerpos ó clases: 

Considerando que la intendencia militar de ese 
ejército practica la liquidación de estancias de hos
pital con arreglo k la tarifa aprobada en 14 de Junio 
de 1816, la cual previene se carguen 81 centavos 
por cada estancia á los sargentos primeros y 02 á 
los segundos, sin distinción de que tengan ó no el 
grado de oficial, como se hacen en la Península, y 

Considerando que es conveniente unificar la le
gislación de ambos ejércitos en todo aquello que sus 
condiciones especiales lo consientan, para evitar 
perjuicios à los interesados, como sucede ahora á 
los sargentos primeros con grado de oficial del de 
esa isla, con relación á sus compañeros del de la 
metrópoli; S. M., de conformidad con lo informado 
por el director general de Administración militar 
con fecha 5 del actual, se ha servido resolver que el 
reglamento de revistas vigente de losejèrcltos de Ul
tramar se considere adicionado con el art. 40 del de 
la Peninsnla, en su segundo párrafo, que previene 
que te haga abono de nna tercera parte del haber. 
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m o r o u n o f s m a r i s c . i l de c a m p o , | 
u n o b r i g a d i e r , s e i s c o r o n e l e s , 10 ti> 
n i e n t - s coroi i 'df is , lú c o m a n d a n -
tess, 5:5 c a p i t a n e s y '2i> ItMiientüs. 

L a s t n i p a s a c t i v a s d(d cue i 'po l a s 
CMiistituyen : s e i s re.iíiiniííiit is á 
p i é y u a li.itallon lijo en d u a r i a s , 
ocUo léL^inrii'ut'js ¡noiilad JS (ÍOII 
c i n c o i);it' 'ri,is y ii!i;i do d ' ' p Jsit •, 
t r e s r^'.^'iiuiciit'js de m o n t ' ñ a , un 
e s t a b l c b i m i e u t ' ) de re .a iun ta , u n a 
c o m p a ñ í a á pu: pa ra td s e r v i c i o de 
la A e n d e m i a y la s e c c i ó n de la l ï s -
c l íe la c e n i r a l d e t i r o . 

L a s r e s e r v a s l a s c o m p o n e n s e i s 
r e g i m i f n t o s , c u y o s c u a d r o s r a d i 
c a n i'n M idr id , I J i r ce loau , Sevi l la , 
C o r u ñ a , Z ira.g-oza y Va l l ado l id . 

El p e r s i u a l de l m a t e r i a l de a r t i 
l l e r i a lo Cons t i tuyen los i a d i v í -
<1UL)S de d i f e r en t e s o l i c ios y c l a s e s 
(pie, y a contr<itad ' ,s ó ¡ü i ados , e m -
pl i 'a el c u e r p o en l a s í 'ü j r icas , p la 
z a s y paavpies. 

Fai la e sca l a só lo a p a r e c e la a n -
tigi ' ieJad en lo s e m p l e o s del c u e r 
po , y é s t a e s c o m o s i g n e : 

En m a r i s c a l e s de c a m p o , de 2Í; 
d e Mayo d • 1S7'.»; 'Mi b r i g a d i e r e s , 
d e 2;i i e . I u l i o d e ISTt; en c o r o n e 
les , d e 1 de A^^ril de 1X71; en t e 
n i e n t e s Corone les , (ie ¡2 de Mar/.o 
d e I,S74; en crt inand.mte-- , de 2'.] d e 
A g o s t o d(! 1875; cu c i p d u n e s , de, ].") 
de J u n i o d(! 1871, v 'MI t e n i e n t e s , 
d e 1." de O c t u b r e d e 1874. 

P r e s t ui s u s e r v i c i o en el c u e r p o 
Como a g r e g a d o s 115 of ic ia les de l a s 
a r m a s g e n e r a l e s . 

s a l a y p o s e s i o n e s e s p a ñ o l a s e s t á 
d a n d o m o t i v o á j u s t i f i c a d a s q u e j a s . 

D e s t i n a d o á p r e - J a r s u s s e r v i c i o s 
cu la c o s t a a f r i c a n a u n r e g i m i e n t o 
de in fan te r í a de l í nea , t i ene q u e 
e fec tuar la t r a v e s í a en u n b iu iue d'ï 
e s c a s a c a p a c i d a d , en el que falt i 
t oda (dase de m e d i o s p a r a d a r c o -
' o c a c i o n á l o s jefes y of ic ia les de 
d i c h o c u e r p o . Á tal p u n t o , q u e van 
of ic ia les de l ejército), y h a s t a s u s 
f ami l i a s s o b r e c u b i e r t a e n t r e s o l 
d a d o s y m a r i n e r o s , r e f u g i á n d o s e 
d u r a n t e la n o c h e e n u n r i n c ó n y 
d e s a l i a n d o d e s d e a l l í l o s r i g o r e s de 
la i n t e m p e r i e . 

¿Es e s t o d i g n o d e la p ' i t r i a á 
q u i e n sirven'^ ¿Es p r o p i a d e la j e 
r a r q u í a q u e o s t e n t a n ? 

¿ Igno ra por v e n t u r a t odo e s t o el 
s e ñ o r m i n i s t r o d e la G u e r r a ? 

J'J/ Lilicral h a d i c h o fjue se h a n 
p r e s e n t a d o en s u r e d n c c i o n las p e r 
s o n a s á ( ju ienes se re fe r ían l a s r e a 
l e s ('irdones f d s a s r e m i t i d a s a la 
Gucut >.. (d :!(J de Movi .nnbre ú l t imi i , 
s u p l i c . u i d o ( |ue pr. g u n t a s o el C(de-
g a por q u é c a u s a no h a n s i d o l l a 
m a d o s d i c h o s s e ñ o r e s p u r é ! m i 
n i s t r o dií la G u e r r u p a r a p e d i r l e s 
( i e c l a r ac ion ó d a r l e s la s a t i s f acc ión 
c o r r e s p o n d i e n t e . 

Y Ln Cü/'/'Cií/Jo/nk'iicia. c o n t e s t a á 
e s to , (lue el s i ;ñor m i n i s t r o d e la 
G u e r r a no les h a l l a m a d o p o r q u e 
n a d a t i ene ( |ue v e r en e s te a s u n t o . 

Ei \[i('A de B u e n a v i s t a , a ñ a d e , (pie 
e s el q u e e s t a b a d e g u a r d i a el d í a 
e n q u e se q u i s o so rp í end a r á la d i 
r e c c i ó n de la Gaceta y á v a r i a s 
a u t o r i d a d e s con r e a l e s ( j rdenes fa l 
s i f i c a d a s , e s q u i e n e n t i e n d e en el 
a s u n t o . 

El m i n i s t r o d e la G u e r r a fué p e r 
s o n a l m e n t e á d ir le c o n o c i m i e n t o 
de l h " c h o , prest^j l u e g o s u d e c l a r a 
c ión y n o lia vu(;:to á o c u p a r s e d(d 
a s u n t o , p r q u e la pos i c ión q u e 
o c u p a se lo védil. 

E l c a s o no e s t á a ú n c o m p l e t a 
m e n t e e x c l a r e c i d o , s e g ú n s e vé . 

L'-iS c o n d i c i o n e s en (lue s e e s t á 
veri í icai id '> el c a m b i o de, los c u e r 
p o s (pie c u b r e n la g u a r n i c i ó n de 
l a s d i f e r e n t e s p l a z a s d e la P e n í n -

de ve r l a l u z p o r q u e s o s t e n g a e s t e 
ó el oti o c r i t e r i o en u n a c u e s t i ó n ! 
d e t e r m i n a d a . Como no sea q u e los 
d i s g n s l ) s de q u e el co lega h a b l a 
h n y a n s u r g i d o e n t r e o í p rop ie t a r io 
ó i n s p i r a d o r 6 prot(!etor de a q u e l 
d i a r i o y la r e d a c c i ó n del m i s a i o . 

De c u a l q u i e r m o d o r e p e t i m o s 
n u e s t r o p é s a m e . 

c r e to , q u e t o d a s l a s i n q u i s i c i o n e s d i c h a s d e c l a r a c i o n e s , q u e h a c e m o s 
- t ) 

Créese q u e e l 
m a n d a r a l Nor t e 
nez C a m p o s . 

C a s o d e q u e n o s e 
v i a r l e á F i l i p i n a s . 

Po r n o s o t r o s 

G o b i e r n o d e s e a 
a l g e n e r a l Mar t i -

d e c i d a á en-

A u n n o h a n c o b r a d o lo s p l u s e s 
de c a m p a ñ a , c o r r e s p o n d i e n t e s á 
v a r i o s m e s e s del a ñ o 187."), m u c h o s 
i n d i v i d u o s del c u e r p o de c a r a b i n e - gracias ai señor ministro do la Guerr», 

L o q u e d i c e n d o s m i n i s t r o s r e s 
p o n s a b l e s en los Conse jos p r e s i l i -
d o s po r S. M. el r ey : 

El d e M a r i n a . — T o d o s i g u e c o m o 
a n t e s . 

El de la G u e r r a . — M e a d h i e r o á lo 
e x p u e s t o p o r mi d i g n o c o l e g a el 
s e ñ o r m i n i s t r o de Mar ina . 

N a d a m á s . 

P a r e c e q u e la J u n t a d o d e f e n s a 
g e n e r a l de l r e ino h a t e r m i n a d o , y 
r e m i t i r á en b reve a l m i n i s t e r i o d e 
la G u e r r a , el p r o y e c t o de defensa 
del P i r i n e o o r i e n t a l , con el q u e 
q u e d a t e r m i n a d o el de toda n u e s t r a 
f rontera f r ancesa . 

((Vemos con gasto, dice á est« propó
sito uu colega, que la Junta de defensa 
general del reino se e.-5fuerza en cum
plir su cometido. 

Pero también vemos con sentimiento 
que esos proyectos no pasan de talos, 

] i u . i ! U ' a s •••A .) 1 
ve rdad y di ;i|-¡e:i lo al 
r u e g o de tan V Í ^ Í T U I O 
qu .'rido .uu'íi: ) i iucst i 'o . 

; -tit, 

; v - o n :: o t i v o d e i ; i s MIN' 

l io.aeuiije á la 
i f 'C tuoso 
envTal y 

del m u n d o no h u b i e r u i iiiiMgiüad 
pe ro el m i n i s t r o de s u pa í s e\.¡g¡ ) 
la s i i t i s r t cc ioa y coaip· 'ns^iciou de
b idas , a]) lya io por el cap i t ui i.n 
u n a f iMg ' . t tde ;,Mierrn, q u e ¡1 ir ú l 
t im, i c o i i t ' s t i e i )u alvudi.-) á l i s , (;on :: o u v o a e i;is p-N^vimas pn 
a u t n a l a b ' s u r u g u a y a s (¡ne le s o - i , , ) , , , . , , . , , , ^ ¿ e .nph ios s u p - r i o r e s , 
bral)an m u n i c i o n e s y vo lun tad P HM i ],„.,-,,^.^ ,,¡,¡0 ¡\ no poe is mi l i t i ' - e s 
r e s t ab l ece r los f u ' r o s .-te la . i"s t i -1 , [ , , j j^ü.^t , ,^ o.,.,i.j,, , f . i ,„ip. ,>xnvAn' 
cia. Eu a í i ue l l a s c i r c n n s t u n e i a s , ' j , ^ ^.-,,^vc.nA.¡c ;̂  d - ' q u e ^e t(Mi"-an 
nuestr^) i - p r e s e n t a n t e acog ió en s u \ ^:^^ ,,„,,;ita"' los i n a a d o s de c u e r n o 
c a s a á 1 )S it l í anos q u - e n ella q u i - ! y ¡^g S'^vxic'^:^ p r e s t a d o s en d i -
s i e r o n r e f u g i a r s e y se e n c a r g o d e , ^¡^,35 m a n d o s , s u s t e n t a u e o e s a o p i 
la c a n c i l l e r í a de I ta l ia , c u m p l i e n d o j u, , , ,! con a r g u m e n t o s i r rebat ibhJS. 

qua Ho se aireoe á padir recursos á su 
colega de Hacienda, pero que los pocos 
que hay destinados á tan urgente nece
sidad se atreve á Invertirlos en las obras 
del ministerio de la Guerra.» 

Sin c o m e n t a r i o . 

r o s q u e e s t u v i e r o n en o p e r a c i o n e s 
en la é p o c a c i t ada . 

((Como quiera, observa un colega, que 
à los ir teresados le.s está prohibido ha
cer reclamaciones en esta concepto, su
plicamos á quien corresponda se sirva _ 
adoptar las oportunas providencias para 1 • 
el pago de los referidos pluses, pues g,^ c ^ r t a r e c i b i d a d e B u e n o s -
aparte de la justicia que entrañará la . : (ec\\\ 7 del D-sado se 
disposición, será probable ponca algun H ^ " ^ ^ ^.'^" 1 1 ; V ° ° ' P";'.'^^'^» ^e 
remedio a necesidades muy imperiosas \ c o m u n i c a á El Tiempo la s i g u i e n t e 
de honradas familias que hoy viven de 
la peor manera posible.» 

H a c e m o s n u e s t r o el r u e g o c o n 
t e n i d o en l a s a n t e r i o r e s l í n e a s . 

L e e m o s con s e n t i m i e n t o e n La 
Gaceta Universal: 

((Anoche sa aseguraba en varios círcu
los militares que pronto desaparecerla 
del estadio de la prensa un apreciable 
colega profesional, motivando esta de
terminación ciertos disgustos origina 

iKjt icia, q u e p u b l i c a m o s en lo s 
m i s m o s t é r m i n o s q u e e s t á e s c r i t a : 

«Las cosas de Montevideo andan 
mal. Llorente y Vázquez parece que 
piensa retirarse en vista de los Insultos 
que le dirige la prensa santistn, á con
secuencia de que un tal E-jCoussirat, y 
en un paseo público, se puso delante del 
ministro haciendo muecas y otras cosas 
por el e.-:tilo; hasta dicen que se desnudó 
convirtiéndose en un sin vergüenza y 
libertino, razón por la que el Sr Váz
quez le asestó uu bastonazo que le fué 
devuelto por Caussirat. El caso es que 

c 'al de lag tropas en 
del territorio español 

^. o .̂> 1 A ganlzacion espe- • ^ p^ucja ¿jce ^MB no lo encuentra, 
c a l de las tropas en una sola comarca fiee.to resultó que los periodistas es 

Sentiríamos muy de veras que se 
confirmase la anterior noticia, con t an 
to mayor motivo cuanto que todos los 
periódicos militares y algunos políticos 
están conformes, hace tiempo, en que 
desaparezca un sistema ecléctico res
pecto al part icalar, sus^átuyóndolo con 
otra división territorial.» 

Nos s o r p r e n d e la no t ic ia y h a 
c e m o s vo tos por q u e no s e con f i r 
m e . Lo q u e n o a c e r t a m o s á e x p l i 
c a r n o s c l a r a m e n t e e s la n a t u r a l e z a 

pañoles desafiaron ó intentan desafiar 
á los asalariados de Santos.» 

Bas t a con lo re fe r ido . El m i n i s 
t r o d e E s t a d o h a r á lo q u e d e b e e n 
j u s t o d e s a g r a v i o d é l a h o n r a n a 
c i o n a l , t a n t a s v e c e s o fend ida e n 
a q u e l l a r e p ú b l i c a . 

P e r o s é p a s e , p a r a m e j o r c o m 
p r e n d e r los h e c h o s , y h a s t a p r e v i 
n i e n d o la c u l p a q u e p u e d e a t r i 
b u i r s e en t a les a c o n t e c i m i e n t o s a l 
Sr . L lo ren t e Vázquez (á q u i e n n o 

de la in f luenc ia q u e Z a Gaceta s\i- c o n o c e m o s ) , q u e n o só lo s o n l o s e s 
p o n e d e c i s i v a en la s u e r t e d e e s a p a ñ o l e s los q u e su f r en a g r a v i o s en 
p u b l i c a c i ó n . : a q u e l p a í s . 

No c o m p r e n d e m o s , en e f ec to , ' H a c e poco u n i t a l i ano fué v l c t i -
q u e un p e r i ó d i c o p ro fe s iona l deje m a d e u n h o r r o r o s o a t r o p e l l o s e 

tos del )eres i m p u e s t o s por 
c h o internaci ' . )nal . 

il d e r e - ! Este c r i t e r i o n o s p a r e c e t an r a -
i Z) i r ;b l '^ j u s t o y a t e n d i b l e q u e , s in 

De ah í el o r igen de la i n q u i n a ¡ j Q c o n v n i í e n t e a l g u n o , lo t r a s ^ a d a -
con q u e el Gob ie rno del p r e s i d e n t e \ ^ o s á n u e - t n s c o l u n v i a s d^s^nn -
San tos m i r a al m i n i s t r o de Esp . iña . I do qne , no por ap .a-ecer a i e l l a s , 

El p r o c e d i m i e n t o del i t a l i ano sur
tió efecto; la s a t i s f acc ión y c o m 
p e n s a c i ó n s e d i e r o n c u m p l i d a s , 
por m á s q u e el de s i l i chado , objeto I 

deje de t e n e r s e en encinta. 

BOX.EXXN DEL DXA 
de la c u e s t i ó n , q u e d ó inú t i l á c o n - j — ^ « . - — 
s e c u e n c i a d e los t o r m e n t o s q u e le 1 La Gtceta <\<i huy ÍOID publica riinca 
h i c i e r o n s u f r i r . dscretori rehitivos al personal de las 

Celebraríarfjos c o n s i g n a r el tér- ' Audiencias, 
m i n o sa t i s fac to r io de t a l e s c o m p l í - •*• 
c ac íones . Rn el Cor-of-jo do ministros celebra

do ayer , ade-si^.s da los asuntv^s qua 
•^ ' i indicamos, HQ acor .io ln iul tar a los que 

l laciéndo.se c a r g o de la c a r t a q u e i ̂ o Filipinas sufren condena por haber 
a y e r i n s e r t a m o s en mues t ro a r t í c u - s'^'P^'·fido y cidüvado tabaco por no 
1(. de fondo o b s e r v a La Patria a n e PC^^ers^ C; níidprir ya erta hecho .-.ellto 
10 a e l o n a o (Kisti va i.a 1 airia q u e ^^ contríibmdo, tal como se le ciliflca-
s o b r e el í n t e r e s p e r s o n a l de s u a u - ^^^ ^nt,., ,.,̂ , ¿ecretarse el dese.stanco, y 
tor , el Sr. b a l a s , s o b r e a l t o s y . l u s - ¡ l a concesión del collar de Carlos Id y 
to s i n t e r e s e s de c l a s e t a n r e s p e t a - ' la gran cruz de la misma orden à los sa
ble, c o m o h o y pe r segu id ; ! , ofrece ñeros gerjer:\l Primo da Rivera y Chln-
el v e t e r a n o g e n e r a l u n a c u e s t i ó n ! chlUí, gotiernadnr superioré Intendon-
d e s u m a g r a v e d a d , d e i a m e n s a ¡ te del Archipiélago, respectlvamenta 
t r a s c e n d e n c i a 

((Ya no dlscate, dice, la eficacia de 
las reales órdenes contrarias al texto 
de las leyes, sino que ofrece el caso cu
riosísimo de dos reales órdenes de i l de 
Enero de 1878 y de 21 de Octubre del 
año 18S1, que no se han publicado, que 
nadie conoce, y cuyos preceptos, con
trarios al derecho de los generales, se 
aplican con rigor que parece excesivo.» 

De a q u í , en efecto, d i m a n a u n a 
CUESTIÓN INTKRKSANTE. LaS d í s p o -
s i c i o n e s q u e h a n de c a u s a r e fec tos 
g e n e r a l e s , ¿ p u e d e n t e n e r eficaci.i , 
p u e d e n a p l i c a r s e en d a ñ o de l a s 
c l a s e s d e la s o c i e d a d , s i n h a b e r 
s i d o a n t e s p u b l i c a d a s , s in q u e l a s 
p e r s o n a s á q u i e i e s a t a ñ a n e s t é n 
e n t e r a l a s y a p e r c i b i d a s ^ 

El s e ñ o r g e n e r a l D. A g u s t í n de 
S a l a s , n u e s t r o a n t i g u o y q u e r i d o 
a m i g o , h a t e n i d o la b o n d a d d e 
man i f í i s t a rnos le s o r p r e n d i ó n u e s 
t r o a r t í c u l o ed i to r i a l d e a y e r , 
p o r q u e d a d a la i n s i g n i f i c a n c i a d e 
s u p e r s o n a l i d a d (son s u s p a l a b r a s ) 
no c r e i a q u e la p r e n s a s e o c u p a s e 
del i m p o r t a n t e a s u n t o q u e le afecta 
y p r e o c u p a p r o f u n d a m e n t e , n i e n 
t e n d í a t a m p o c o q u e s u c a r t a , q u e 
h a r e m i t i d o á v a r i a s per . sonas , de
b i e r a h a b e r m e r e c i d o lo s h o n o r e s 
d e la p u b l i c i d a d . 

D a d a la m o d e s t i a e x c e s i v a del 
[Sr. S a l a s , n o n o s h a n s o r p r e n d i d o 

Los asuntos extranjeros tampoco ofre
cen hoy gran novedhd. 

Se ha concedido en Egipto una am.-
nlstía general k todos los presos políti
cos quis no habían sido jEzgados por el 
consejo de guerra. 

Se cjTJsidera infundado el rumor de 
que los ingleses abandonarán en breve 
el Egipto. 

EQ el consistorio que se verificará el 
25 d«l corriente el Papa preconizará a 
varios obispos polacos. 

El actual aul i tor de la nunr ia tura d-J 
Madrid Irá con el mÍ3:;'0 cargo á la de 
París. 

Kl Sr. Tonti, secretario de la nuncia
tura de París, ha sido nombrado auditor 
de la nunciatura de Lisboa. 

Kl Standard publica un despacho d'í 
Panamá, fechado el 23 le Diciembre úl
timo, anunciando que Inglaterra, F ran 
cia ó Italia firmaron un convenio, sagun 
el cual las recia naciones de los naolo-
nal.js resp;^ctlvos sobre los daños y per
juicios de la guerra entre Chile y Perú 
serán examinadas y fijadas de coman 
acuerdo. 

1 ,as reclamaciones de los ciudadanoí 
Ingleses, fran-esas ó italianos alcanzan 
á una cifra enorme. 

De París so ha recibido el siguiente 
telegram»; 

(dil pueblo parisiense ha Invadido du
rante todo el día de hoy el palacio da 
Borbon. domle se halla depositado el ca
dàver da Gambetta. 

La gran c u i a d comienza una g ran 
diosa manlfa.staclon da pena. 

Los balcones llénanse de colgaduras y 
banderas enlutadas. El comercio ha 
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en las liquidaciones respectivas de estancias de hos
pital , a los sargentos graduados de oficial, asi como 
también á los aemás individuos de tropa que sin te
nerla se hallen en posesión del premio de :15 años de 
servicio, á los cadetes de cuerpo y á los que proce
diendo de ¡as Academias estuviesen en prácticas, 
descontándoseles los otros dos tercios por razón dé 
las hospitalidades que devenguen.» 

De real orden, comunicada por dicho señor m i 
nistro, lo traslado á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años.—Madrid 18 de Julio de 1882.—El subsecreta
rio, Fructuoso Be Miguel.—'aañoi 

BAGAJE S.—CA liA BINEROS. 

R. O. 14 Julio.—Declara derecho a l auxilio da 
bag.ijes a l cuerpo de carabineros . 

Excmo. Sr.: El señor ministro de la Guerra dice 
hoy al capitán general da Aragón lo que sigue: 

((Enterado el rey (Q D. G.) de su escrito de 3 de 
Noviembre próximo pasado, proponiendo se declare 
extensiva al cuerpo de carabineros la real orden de 
15 de Noviembre de 1865, que determina los casos en 
que el cuerpo de la Guardia civil tiene derecho á 
ext raer bagajes; y conforme con lo expuesto en 24 
de Diciembre, IGde Marzo y 6 de Junio últimos por 
el inspector general del primero de dichos cuorpo?, 
Consejo Supremo do Guerra y Marina y secciones 

reunidas de GaeiTa y Marina y Gobernación del 
Consejo de Estado respectivamente; S. M. se ha 
servido declarar extensivo al cuerpo do carabineros 
el auxilio de bagajes que la real orden de 15 de No
viembre de 1865 concedió al de la Guardia civil, 
pero con la condición de que el número y clase de 
los que hayan do suministrar los Ayuntamientos, ha 
de constar en el pase que los jefes expidan en cada 
caso á sus subordinados y bajo la responsabilidad 
que, para los abusos, aquella disposición establece.» 

Lo que de real orden, comunicada por dicho se
ñor ministro, traslado à V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
—Madrid 14 de Julio de 1882.-El subsecretario. 
Fructuoso 1)3 Aíiguel—S&ñot 

ASISTENTES. 

F O 1 4 J i ' ' i o — D ' pone que cuando cambian de 
cujrpo los jcl, •. y ofleialt • que : .la. p lazas monta
d a s puedan canducip sus caballos sus respectiToa 
as is tea tes . 

Excmo. Sr.: Bl señor ministro de la Guerra dice 
hoy al general en jefe del ejército del Norte lo s i 
guiente: 

«Enterado el rey (Q. D. G.) del escrito de V. E. 
de 21 de Janlo próximo pasado, en que consulta 
quiénes han de conducir los caballos de los jefes y 

CUERPOS DISCIPMNAUIOS.-JUSTICIA 
MILITAR.—REEMPLAZO DEL EJERCITO. 

RESERVA. 

R. O. 17 Julio.—Resuelve que á l o s individuos 
que se hallen sirviendo por cndena , el tiempo d» 
su compromiso en los cuerpos disciplinarios se les 
considere como del reemplazo del bfio ac tua l p a r a 
os afectas de su pase & la reserva . 

Excmo. Sr.: El señor ministro de la Guerra dice 
hoy al comandante general de Ceuta lo siguiente: 

((En vista del escrito de V. E. de 19 de Mayo úl
timo, consultando á este ministerio, de acuerdo c<.n 
el dictamen de su auditor de Guerra, si la real orden 
de 15 de Abril anterior referente á la duración de la 
pena de extinguir en presidio ó cuerpo de disciplina 
el tiempo de su empeño los individuos de tropa, es 
aplicable á los penados que ya sirvan en aquellos 
cuerpo?, ó solamente á los del reemplazo de este año 
y sucesivos que se destinen por senterc ls : 

Considerando que la legislación pçnal rte'be tener 
efectos retroactivos en la parte que beneficie á les 
comprendidos en sus disposiciones, y 

Considerando que los que actualmente se hallan 
sufriendo la pena de extinguir en cuerpo de disci
plina el tiempo de su empeño ó resto de él, lo es por 
todo el de su compromiso en activo y resf-rva, ó sea 
por ocho años; S. M. el rey ^Q. D. G ) se ha dignado 
resolver que á los procedentes de quintas que sa 
hallen extinguiendo condena en los referidos cuer-
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acordado cerrar todoí los establecí-¡ _ A húsares de la Princesa y reserva volver al ejército de Cuba la del coman-1 
mientes P1 dia del entierro. 

Igual resolución Ge ha adoptado res
pecto á las oflcinas públicas, escuelas y 
colejíios. 

Tratase do dar á la Cdlle Real el nom
bre de Gambetta. 

Hoy recibimos las siguientes noticias 
de la isla dti Cuba: 

Ha fallecido en la ciudad de Pinar 
del Rio el teniente graduado, alférez 
d«l cuerpo de Estado Mayor de plazas 
D. Juan Aymat y Baldello. 

—SI capitán D José Oiaz ha sido nom
brado para entender en la conversión 
de eré litos del arma de caballería. 

—Por la capitanía general se ha dis
puesto se instruya expediente en ave
riguación de la muerte repentina del 
teniente de Infantería D. Pascual Ferrar 
Riera. 

• « « 
ÚLTIMA HORA. 

£* Ha salido de Montevideo para Valpa
raíso la fragata de guerra española 
Navas de Tolosa. 

El Gobierno alemán ha reforzado las 
guarniciones de las plazas fronterizas à 
Busia. 

En Italia se han enfriado bastante las 
slmpati;is que esist.ihu hacia Alemania, 
y altrunos periólicos italianos lo de
muestran estos días con su longuage. 

Créese que 1» verdadera causa de esta 
acti tud, tan contraria á Ciertos compro-
mlscs contraidos por Italia, es el deseo 
de no VtíTse comprometida á ayudar á 
Alemsnla, en caso de guerra con Rusia, 
por no ir al lado de Austria. 

i^üm. ü4 se acusa recibo de la documen 
tacion de ius capitanes D. José Morales 
y D. Jacinto Manso. 

A Montesa se r mito la Ídem del te 
niente D. híafíiel F.sbry. 

Al coronel del regimiento reserva nú
mero 24 se autoriza para solicitar li
cencia. 

Invalidación de nota al co;oandante 
D. Florencio Alonso Rodríguez. 

Se ha aprobado la concesión de dos 
meses de próroga de embarque conce
dida al capitán D. Fra iclsco .•irías 
Aranda. 

INKANTBRIA.—Al Cousejo Supremo se 
remiten las partidas de casamiento del 
capitán D. Cándido Kuiz Mesa, y tenien
te D. .Segundo Cabanas Serrano; á la ca
pitanía general de las Vascongadas se 
devuelve la del Id. D. Enrlane Mendoza 
Celada; à la de Andalucía se remite cer
tificado de soltería del alférez D. Ramon 
Ruiz Miras; á la de Castilla la jNueva 
se Interesa la situación que tenga el co
mandante D. Francisco Aviat Marino; 
á la de Cuba se devuelven los ajustes de 

dant-i U. Manuel Nieto La-lnüest i . * 
Al Consejo Supremo en solicitud de la •, 

placa de San Hermenegildo la del co-i 
mandante i). Bültasar a laez Prados, y ' 
dij la cruz de la mis.aa orden las del i 
capitán D. Cirios Rom:in Martín, y te-1 
mentes U. Antonio Pérez Cruzado y '• 
D. Manuel González liscnbano i 

A liiforiue del capitán general de Ci - '[ 
taluña, en súplica de pasar a ferro-car- ] 
riles, la del alférez 1). Celedonio Cen-j 
zano. ! 

A la de Cuba, en reclamación da sus • 
ajustes, la del teniente U. Antonio Ma-f 
ría Puerto. ! 

Desestimad s las de los comandant-;» | 
D. Joaquín Pomar y D. Antonio iiiveroj 
en súplica de abonos de sueldos durante ; 
el tiempo que estuvieron separados del | 
servicio. 1 

ídem la dol t'!nionte D. Carlos Mar t in ' 
Caves en solicitud del paso a situaclouj 
áa reemplazo 

Llcenlaa. INÍANTERIA—Se han con 
cedido dos lues'js por enfermo al cu -! 

los comandantes D. Manuel Fernandez! mundaute D. Ju.in Lartño y Aguilera y ' 
„ ,. M„„.,o. T „„.,„„., ,*..„ n 6v. .„„; . . tenieotes U. PoaroMo. -a lyüa iaea , dou 

Leandro Tormes y Gurrldu, O. Nioasio 
Ayos y Valgoma y ú 
Usen. 

Un mes de próroga al comandante ' 
D. Mmuel García y lichevarria. j 

Rafael Holgul y i 

PERSONAL 

don 
don 

don 

Antonio 
D. José 
Manuel 

Ascensos. INFANTERÍA.—Lo ha sido 
à sargento primero Antonio Pérez Lina
res, del batallón ligero provincial de la 
Pa lma y á sargento segundo el cabo 
primero Antonio Alvarez Farrals del 
Ídem de la Orotava. 

Isla de Cuba: á coronel D. Mariano 
Nieto Mugica, D. José Armesto Gonza 
lez y D. Fernando TehudyOoraejo. 

A tenientes coroneles D. Diego Gama 
Alba, D. Cii 'aco Sos Díaz y D. Antonio 
Portuondo Moya. 

A. comandantes, D- Antonio Cristóbal 
Domingo, D. Sebastian López Alcaraz, 
D. Anionio Lubian Sánchez, D, Julián 
Oliveres, D. Kduaido Francés Polo, don 
José Javaloges, D. Fermín Herrero, don 
Lesmea Saro, D. Esteban Burgos, 
Antonio Ales, D. Joaquín Barbetta 
José Espina y D. Santos Cortina. 

A capitanes, D. Eugenio Calvo, 
Juan Reguelro, D Aurelio Inflesta, don 
Emilio Ortega, D Vicente Bgido, don 
Francisco Menglbar, D. José Morales, 
D. Baldomcro González , D. José de 
Pino, D Andrés Molinero, D. Eduardo 
Caicedo, D. Iii.íael C.inton, D. Isidoro 
Peña , D. Francisco Duque, D Darlo 
Diez, D. José Sánchez, D. Luis López, 
D. Diego Gastardy y D. Loreczo Codony. 

A tenientes , 1). Gerónimo Aguirre, 
D. Vicente Rodríguez, D. Antonio Ote
ro, D. Antonio Verdier, D. Vicente Ro
mero, D. Juan Aranda, D. Antonio Ros, 
D. Francisco Estrada, D. Joaquín Alva
rez , D. Tomàs Cifuentes D. Miguel 
Dalmau, D. Carlos Nogués, D. 
Camero, D José Otero Gómez, 
Salavera, D. José Muñoz y D. 
Pozuelo. 

A alféreces D Emilio Beltran, D. Juan 
Badell, U. Gerónimo García, D. Rafael 
Navas, D. Antonio Muñoz, D. Julián 
Domingo, D. Juan Barbera, D. Jalian 
Sedano, ü Bnrlque Gener, D. Gil Fer-
Eandez y D. E m i t o Aragonés 

MARINA—Clero caslrense. —PromO' 
Tiendo R1 empleo de cura párroco da 
departamento al capellán mayor don 
José Buarez Méndez, entrando desde 
luego en el goce de su sueldo el cape
llán mayor D. Juan Cirnero y Calvo, 
Que por real orden de 12 de Junio último 
fué ascendido á esta clase. 

Condestables. — Promoviendo al em
pleo de terceros condestables á los alum
nos de la escuela Roque Sob^ldo Fer
nandez , Miguel Rodríguez Traverso, 
Miguel Ro!d»n y Fernandez, Salvador 
Fernandez Tenrrelro, Melchor Caturla 
V e r a , Cayetano Fernandez Podrelra, 
Ricardo Berro Perelra y Antonio Godl-
nes Celis. 

Aauntos varios. CABALLERÍA.— Han 
sido nombrados aspirantes á Ingreso en 
el cuerpo de veterinaria militar los pro
fesores veterinarios civiles D. Natalio 
Bajas, D. Manuel García González, don 
Manuel PaUu Lozano. D. Felipa Bal-
san, D. Uomlngo Saní Almarza, don 
Ubal io García Salmerón, D. Juan Ter
raza . 

Al capitán general de Castilla la Nue-
Ta se remiten dos coplas conceptuadas 
de la ho a de servicios del comandante 
D. Fernando Ayala. 

Al Ídem id se dispone instruya expe
diente al comandante D. Femando Or-
doñez para averiguar si tiene derecho á 
la placa de San Hermenegildo. 

Al regimiento de Montesa sa remite 
nombramiento de oficial instructor á 
favor del teniente D. José Santa </ruz 

Al Capitán general de Cuba se de
vuelve el Interrogatorio que debía ser 
evacuado en el comandante fallecido 
D. Ramon Gustardoy, 

.\ Montesa se reclama copia de la 
h j a d e servicios del teniente D. José 
Santa Crea. 

y ü . Manuel Leño, capitán D. Francis 
co Miranda y teniente D. Tomás Gómez. 

Se hi- aprobado la concesión de ua 
mes de t:róroga h la comisión del servi
cio que disfruta el teniente coronel don 
Federico Feljóo y de Mendoza. 

ídem la concesión de ana comisión 
del aerée lo por el término de un mes 
para esta corte al comandante D. Sa-
lustiano Gascón y Benito. 

Ídem la Ídem de dos mes da próroga 
d3 embarque al teniente D. Rufino Ma-
raari Valencia. 

Se han remitido á informe del Conse
jo de Estado varios documentos refe
rentes al teniente U. Máximo Ladrón 
de Gaevarra. 

Cruces. INFANTERÍA.—Se ha conce
dido la medalla da Joló al alférez don 
Juan Crespo y Roman. 

Destinos. CAB.VLLERÍA.—Lo han sido 
al regimiento reserva n ú m . 6 el co
mandante del de húsires de la Princesa 
1). Lorenzo Ojeda y Ruiz, y el de igual 
clase del regimiento reserva núm. 6, 
D. Diego Figueroa Hernández al de ca
zadores de Almansa. 

A los regimientos de España y Mon
tesa los capitanes D. José Ur ru t l ay don 
Leopoldo Sandoval. 

A la Escuela de equitación los id. don 
Nicolás Chacón y ü. Ju;in Valdés. 

A Alfonso Xll el alférez D. Luis Gu
tiérrez. 

A la reserva núm. 4 el Id. D. Pedro 
Cortés 

A Alcántara el profesor de equitación 
D. Manuel Garrido. 

INFANTERÍA.-No0>brados abandera- Reemplazo. iNFANTERiA.-Sehacon-
dos del regimiento de Albuera el alférez cedido el pnse a dicha situación por en-
D. Juan Melendez y del batallón reserva ««rm,..,! aif¿-av n r-^.^n, n^ni^ni^^-r 
de Lorca el Id. D. Manuel Pérez Pérez ^''"^'"'^ '^'fé.ez D. Camilo Denionl-.z 

Pensiones. MONTEPÍO.—Por el mlai;--
torio de la Guerra so tía concedido pen
sión à doña Antonia iiox. y FuhuU, doña! 
Luisa Perelló y Mus, doña María Patro ' 
clnio Font Fernandez, doña María Jose
fa González de la Vega, Francisco Lan-i 
charro Naranjo, Alberto Agulrrebarre-
naAlargansoro, Clemente Valenciano j 
García y esposa, Francisso Fernandez ; 
Moro, Manuela Oliver Leal, María Go-! 
doy Cortés, uomlngo Cordeiro Uíjz, i4a- i 
ría Marlínez Garcia, Iguacio P a l a u ' 
Juln. Fraacisca Viceus Higo y Manuel; 
Gil Santolaüa; rehabilitación ae pensión | 
á dona Teresa Cerda Ortiz; declaración ' 
de expedito el derecho a percibir la i 
pensión a doña Francisca Jasell Batista, j 
y pagas de tocas á doña Ana Amelia; 
Woodburg y Wagener, doña Valentina i 
Belmonte y Carmena, doña Luisa Ar-
toaga y l-ernandez, doña Casilda Fon-' 
cuberta y Foncuberta, dona Carmen, 
Andolf y Jeler, doña María Cabre Jun
cosa, doña Josefa Gómez Zaldívar, doña 
Soledad Nuñez Codesal, doña María de 
los Dolores Fernandez Linares y Pulg-
moltó y normanos, dona Juliana Gon
zález Díaz, duna Nicolasa Franco y Ma
drigal, doña Luisa Leneut y Hervas, 
ü. Emilio y D. José Andrés Nogueras, 
doña Catalina Martínez Ayllon y dona 
Antonia Gil y Romero. 

Fernandez, José López y Manuel Re
dondo; todos ellos eran casados. 

La lancha pertenecía á la matricula 
de Santander. 

Dice El Porve.iir de Cartagena: 
«¿Por qué desimes de lo que ha pasado 

en la cuestuui ddl Tánger y de quedar 
atropelhida la ley, desairadas las auto
ridades de marina de Car t agma , en 
suspenso un fallo del tr ibunal compe
tente y otras cosas más, se guarda so
bre el asunto una absoluta reserva? 

Llamamos la atención de la prensa de 
Madrid sobre el hecho, que es escanda
loso y pasmosa la debilidad del mlnis • 
terlo íüslonista cuando concede de real 
orden a Inglaterra que no es digno de 
Cj,stlgo el capitán del Tánger, porque 
cuaüdo dtísüOüáeció sobórb-.imento a 
ía autorld;;d mar í t ima, y trató ésta 
de^ ditcüdr el barco dubió liacerlo a 
canonazos y no coa los disnaros de íusi-
leria que blzo. 

Mogigaüi^a se ILima esta figura.» 

Hamos tenido algunas noticias refe
rentes á la varada del vapor inglés Lar
go fíag en las playas de iviar.jella (Ma
laga) . 

La embarrancada sobro sus amarras 
tuvo lugar el día 10 del pasado, y á pe
sar del temporal del S O. pudo sin peli
gro do-embarcar su geíue por el casta
do de sotavento, con el auxilio prestado 
pur el señor ayudante do ii;arina de 
a^uel dlst . i to. 

La Compañía de seguros no ha podido 
aún ponerk a flote, y se esperan otros 
elementos para proseguir los trabajos 
después de tomar todas las vías de agua 
que tiene en sus fondos. 

Ha sido nombrado Inlérprete de in
glés de la plaza de CeatT D. Felipe Rlz-
zo y Ramírez. 

Se ha resuelto que a la vez que se 
pasa la revista svmestral á liis fuerzas 
del ejército del Nor'o se ve.i ' ique la de 
armamento, sin hacerla extensiva à la 
artülería, ingenieros. Guardia civil y 
carabineros, .y declarando que los ofi
ciales generales que lo efectúen no t i e 
nen derecho á indemnización. 

Por la Guardia civil de Canfranc h a 
sido detenido un individuo que, condu
cido á Huesca ó interrogado, resultó ser 
Demetrio Sanchi^z García, que á prime
ros do Srttiombre asesinó à su madre en 
Garaplnillüs, término de Zaragoza. 

Muy en breve se firmará el decreto 
concediendo el collar da Carlos III al 
teniente general Sr . Primo de Rivera . 

Se ha concedido la gran cruz del Mé
rito militar blanca al general de br iga
da del ejército belga D. Emilio Maxi
miliano Vantier. 

Ha fallecido S. A, R. la princesa Gui
llermina Luisa de Prusla, viuda del 
príncipe Federico Guillermo Luis da 
Prusia y prima del emperador de Ale
mania. 

El comandanta del puesto de la Guar
dia civil de rfodupe (Bilbao), con varloa 
individuos à sus órdenes, ha capturado 
á cinco nombras sospechosos, dándoles 
alcance la noche del día 2 en el barrio 
de la Cuadra, jurisdicción de Gueñes. 

Al exigirles las cédulas personales, 
nno de ellos dispiró un tiro de rewól-
ver, hiriendo al citado comandante que La prensa del Ferrol nos comunica 

noticias de los trabajos 
señal: 

Carpinteros de ribara.—En la fragata! los bandidos heridos, 
Navarra dieron principio á labrar la ' apelaron k la fuga 
madera para el pañol de maquinista, ' " 

Ayudante del batallón depósito de Pa
lència el teniente D. José Cano, 

Se ha concedido permuta de los suyos 
respectivos á los comandantes D. Julio 
Ortega Ponce y D. Víctor Pérez Ca
ballos. 

De oficial del negociado del Consejo 
de redención el capitán D. Mauricio 
Echenlque y Casanova. 

Ue ayudante de campo del goberna
dor militar de Castellón D. José Pastor 
Juan. 

Al regimiento reserva núm. 7 el co
mandante dé la del núm. 9 D. José Al 
garra Soler, y para la vacante qno re
sulta el de igual clase de reemplazo don 
Manuel González Muñoz. 

A los comandantes D. Cándido Gu
tiérrez Tomé, D. Matías Muñoz Serra
no, D. Juan Serena Maestro y D. José 
Castellanos Cruz sa les ha aprobado el 
cambio de destino. 

MARINA.—Administración de la arma
da.—Disponiendo que el contador de na 
vio D. hodrigo San Roman y Montero 
desempeñe la contada ri» de la estación 
naval de Davao (Filipinas). 

Ídem que el contador de las defensas | "ador, González Qoyeneche 
submarinas de Mahon desempeñe al ' 
propio tiempo el cometido de habilitado 
de aquella provincia. 

Citerpo general de la -armada.—Nom
brando profesor int-rlno de la Escuela 
naval flotante al teniente de n^vio 
D. Manuel Saral-'gul y Medina.' 

Disponiendo que pase á continuar sus 
serviclns à la escuadra de instrucción el 
teniente de navio D. Enrique Rodríguez 
y Cabrera 

Cuerpo jurídico de U armada.—Nom
brando asesor de la provincia marí t ima 
del Ferrol al del distrito d<» SadaD. Juan 
Francisco Miile y Suarez, que venia 
desempeñándola inter inamente, y dis
poniendo se publique la vacante de la 
referida asesoría de Sada. 

Castañer. 
Dispuesto el pase á dicha situación al 

alférez D. José Abad Linares. 

Retiros INFANTERÍA.—Se ha conce
dido el provisional al capitán D. Anto
nio Moya Garrido y teniente D. Fran
cisco Bellver Ríos. 

Orden de la plaza del 5 de Enero 
de I8íí3. 

Oficial general de día para mañana: 
Rxcmo. señor brigadier D. Rafael Cor
rea.—Servicio para.el 6.—Parada: Ba
teares.—Jefe de parada: señor coman
dante de Canarias D . José Araoz.— 
Guardia del real Palacio: Baleares con 
in música, una sección de artilleria y 
22 caballos de la Princesa.—Jefe de día 
y presidente da la junta Inspectora de 
provisiones, señor teniente coronel de 
Sevilla D. José González.—Visita de hos
pital: Granada, tercer capitán.— Reco
nocimiento de provisiones : Princesa, 
segundo capitán. — Oficial y sargento 
de vigilancia á las órdenes del señor 
jefe de día: Manila.—Bl general gober-

Instancias CABALLERÍA. — Al capi
tán general de Cuba la del teniente don 
Clemente Alvarez en solicitud de inva
lidación de notas. 

A informe del coronel de Sesma la del 
Ídem D Tris':an Cabezas, en que solicita 
continuar montando su caballo en Al-
buera. 

A Guerra Ja de los sargentos prime
ros Mateo Fernandez Calderón y Pedro 
Sanz Martínez en súplica de continua
ción en el servicio. 

ídem del idem Manuel Linares en so
licitud de la cruz pensionada con 2'àO 
pesetas. 

Desestimada la del teniente D. Eze
quiel Calderón y Ruiz en suplica de in
validación de Dota. 
, INFA.NTKRL*..—A Guorra en súplica de 

SERVICIOS 

GUARDIA CIVIL. 

Comandancia do Alicante —Porel al
férez jefa de la línea de Villena D. Fé
lix Navazo Orteiía y fuerza è sus órde
nes, cabo segundo D. Ramon .Segura 
Aldeguier, guardias segundos José Vi
dal Esteban, Jaime Juan Pastor, Tomás 
Saura G a r d a y José Paya Segura, fue
ron captf.'·ados los cuatro ladrones que 
robaron al presbítero del pueblo de s a x 
D. Juan Francisco Ortoño, i tbiéndoles 
ocupado en el acto de la apre lenston la 
cantidad de 1 Ü20 rs. de los l 500 que 
robaron á dicho señor, y que le devol
vieron con las formalidades debidas, 
como también tr^ís pistolas da Lafau-
cheaux que llevaban consigo los crimi
nales. Los mencionados sugetos fueron 
puestos á disposición de la autoridad 
militar de está plaza como autores de 
robo en cuadrilla y en despoblado. 

MAHINA 
En Santander ocurrió ayer una la

mentable desgracia. 
A las tres de la tarde, y á la vista 

del puerto, zozobró una lancha pesca
dora, pertciendo ahogados tres de los 
cinco marineros que la tripulaban y 
un joven de 19 años, cuñado del pa
trón. 

Las victimas se llamaban Ricardo 

para 
labran la malera 'para las solerás de las 
divisiones de las c irijoneras, idem para 
la colocación de los puntales da hierro 
que consolidan la cubierta del sollado; 
continúan aparando y cepillando, y co
locan varias portílbis de luz, siguen 
con las batayolas de babor y estribor, 
coa el asiento de la máquina de levar, 
dos i-sci'.liis da escotillas, Ius puntales i 
de hierro para ia consolidación de la : 
cubierta, los rodijes de ías divisiones de 
las carboneras, la estantería y cajona
da del pañol del condestable, y colocan 
columnas y soleías para l i Dodega del 
vina, con tres capataces, un cabo, 74 
operarios y lo aprendices. , 

fin la fragata A.s¿í(r¿i!s continúan des
armando las escalas de babor y estri
bor, con lüs bati portes de los portalones, 
las tapas regalas y mesetas de los mis- ¡ 
mos, las soleras y cornisas de los come
dores, i as tablas para los mamparos, 
baos para la cubierta, la madera para 
los fingidos, zancas y messtas para la 
escala real, las bogonaduras de los pa
los, y labran madera para las molduras 
de Ius fingidos, con dos capataces, un 
cabo, 60 operarios y siete aprendices 

En la fragata A ^Wíiíísa continúan con 
los enjaretados de varias escotillas y 
con los herrajes de las conducciones de 
las mismas, con un cabo, tres operarios 
y un aprendiz. 

Calafates—ET la fr.igata-crucero Va-
vami siguen forrando con plomo las 
portillas de luz del sollado y fulso solla
do, barrenan y clavan las soleras de las 
carboneras de la bodega y del pañol del 
vino, colocan los cáncamos de pesar los 
estáis de trlnquet·í, atornillan las sole
ras y esloras do las carboneras y cla
van las columnas de los pañoles de la 
despensa i 

En la fragata A imansa desempernan ' 
herrajes en varios sitios, colocan los 
cáncamos da pitón y vlsagrasdo las! 
partas da las baterías, empriman las 
curvas de la cubierta alta y recorren 1 
los costados exteriores, con un cabo, 30 
operarlos y dos apreniices. 

En la fr. 'gata Ástio-ias terminaron 
los trabajos de los costados; siguen con 
los de la quilla, desemperna'i herrajes 
en las mesetas de las escalas reales y 
otros sitios, colf^can Ius vlgotas de la 
mesa de tr inquete y cosen lona para los 
encerados ñ<} cui.rir los coaiedores da 
los aspirantes. 

Kn ÍH Dragn.ae Vapor forran con plan-
cViHs de hierro galvanizado el asiento 
del molinete y toman goteras en la cu 
blerta. 

Monturas á tlote.—Ka la friigata-cru
cero 'Sivarrix siguen con la montuia de 
sus máquinas y accesorios de las calde-

. ras; m:indrilan en la lindera del timón 
y montan la madrina para levar las an
clas. 

!in la fragata Asturià's siguen des-
; montando los klngstuhygrifos do llenar 
i las calderas por el fmdo; id. id. los 
; de inyección por la máquina y ajustan 
¡ el kingstoiiygrifo que corresponde al 
I donquit. 
I En la goleta Prosperidad «justan la 
j chumacera del eje de empuje y las chu-
! maceras de las barras de c mexlon. 

En el vüner mercante Mannel Pérez 
siguen colocando los accesorios de la 
caldera. 

de aquel a r - \ cayó al suelo, y entablándose entonces 
¡ una lucha, de la que resultaron tres da 

' ' ^ " los dos res tantes 

fueron conducidos à 1& Los heridos 
cárcel. 

Uno de los guardias recibió un tiro en 
la cabeza. 

El día 29 se declaró un incendio en 
una casa de Mogente. 81 fuego duró dos 
horas, prestando los oportunos auxUoa 
las autoridades y Guardia civi l . 

SANTOS DEL DIA 6. 

La .Yduraoion de los Santos Reyes; San Melia-
110, obispo, y Sunta Ma;ra, virgen y mártir. 

SAXTOá U,-:L. U Í A 7 

Santos .lulian mártir; San Teodoro, monge, y 
San Kaimundo de l?eüafort. 

BOLSA. 
CílTIZACIOlf mi\í\. DÏL DÍA 5. 

FUNDOS PÚBLICOS. 1 
(ÚLTIMO PRECIO.) 

Dil\ Belh 

Deuda pérp. al 4 por lOl) in . . 
Idein de tin de mes, 

0.3,50 
0.3,55 
G3,4U 

0,' 
0,lO 

76,5ü 

97,25 

0,00 
0,0. 
0,01 

309,10 
0,00 

98,50 
U, 0 

o,m 
11,0(1 

64.25 
63,30 
63,15 

Deuda del peraenal 
Tit. p . de L).* amort. al 4 OIü. 
Bil Hipotacarios de la isla de 

0.3,50 
0.3,55 
G3,4U 

0,' 
0,lO 

76,5ü 

97,25 

0,00 
0,0. 
0,01 

309,10 
0,00 

98,50 
U, 0 

o,m 
11,0(1 

0 , 0 J 
0,00 

76,40 

97,3) 

0,60 
0,00 
O.i-K) 

CAKBETBRAS Y SOCIEDADES. 

AKosto, 1852, de Í2.000 
.Inlin 18.'i6 de id 

0.3,50 
0.3,55 
G3,4U 

0,' 
0,lO 

76,5ü 

97,25 

0,00 
0,0. 
0,01 

309,10 
0,00 

98,50 
U, 0 

o,m 
11,0(1 

0 , 0 J 
0,00 

76,40 

97,3) 

0,60 
0,00 
O.i-K) 

0.3,50 
0.3,55 
G3,4U 

0,' 
0,lO 

76,5ü 

97,25 

0,00 
0,0. 
0,01 

309,10 
0,00 

98,50 
U, 0 

o,m 
11,0(1 

0 , 0 J 
0,00 

76,40 

97,3) 

0,60 
0,00 
O.i-K) 

Céd. Bauoo H.°, G por 100.... 
ídem id. , 5 por ICO . . . 

Acciones del líanoo (Jastill,.. 
ídem Hlspmo-colonial 
Ídem del Banoo Agiioola.. . . 

0.3,50 
0.3,55 
G3,4U 

0,' 
0,lO 

76,5ü 

97,25 

0,00 
0,0. 
0,01 

309,10 
0,00 

98,50 
U, 0 

o,m 
11,0(1 

399,5) 
101,35 
98.70 

O.OU 
0, 0 
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NOTICIAS VARIAS. 

Al comandante general de Ceuta se 
le ha autorizado para utilizar para el sor 
vicio de aquella plaza A primer bata- ! . . 

sciplinano. I^wanfc» de 

BSPSGTAGDLOS PARA MAÑANA. 

TE.^TRO ESP.VÍíOL.—FunjionSl da abono. 
— Turno tercero,impar.— <V las ocho ymedia. 
—Oonllijto entredós deberes.—Ue tiros largog. 

ZA.RZÜlSLà..—FunjioB 99 de ahobo.—Turna 
par.—A las ocho y media.—Bosoaoio. 

COMBOIà.—Funoion 8.* de abono.—Turno 
segun<lo.—A. la-i oolioy media.—Siufamilia.— 
De todo un poo.i.—intermedios por oí sexteto. 

CIRCO DE FRICB A las ocho y medí».—La 
afrioanita. 

NOVE iJADES.—Alas ocho y media.—Ben-L«il 
ó Ei hijo de la noche. 

V.ARIBUVDES. — A las ooho y media.— 
De Getafe al Paraíso A la f.imilia del tío Ma
roma.—Luces y sombras.—Fiesta na-jional. 

LAB.A.—Turno teraero, impar.—A las ocho y 
media.—Las o-idornicos.—La filoxera.— I A 
primera guardia.—Siu contrata. 

M A R T I N . — . \ las ojho y media.—EI nacimien
to del Mosias.—I^a degollajion de los ino
centes. 

LICK0-0APELLANE3 A l a s cuatro d» la 
tarde.—Gran naàmiento por loa fantoche».— 
Baile de m^gia. 

A las ooho.—Coutra giüa... largueza.—Le 
princeet la prinoesae Auvorgnat.—i'orearpor 
lo flno.—t'n hombre de bien.—Duo aun tro-
cadero.—La grau noche. 

A L H . \ M B R \ Gran baile de máscara» dead» 
las nueve de la noche i. tres de la nadrugaèla 
por la sociedad lUta Luna, en el cual harán su 
dtbul tres notables artistas gimnásticos. 

SALONES DE LA BOLSA.—Gran baile desda 
las tres de U tarde k dos de la madrugada. 

l-.l domiugo tundr.-ín lugar dos grande» y 
cxtr.T,ordiuario8 b.iiles. 

Uon del regÍDuienta üis 
iSi. OonRKo M1LR1.B, i eargo 

QuMitida, BaiqulUo, S, lMtJ«, 
d« 

I 



EL CORREO MILITA K. 

Recibe en París «nscrictoBe» y annneloa la eaaa de C. A. SAAVBDRA, 66 rae Taltbogt. 

ASMA, OPRESIÓN 
Se taran coa leenrldad maado lo> POLVOS A N T I A S M A T I C O S 

del DOCTOR LEFEBVRK, Caballero i4 la legión de Honor. 
ED vano este práctico, qie «uíre del asma hace JOaoot, habla einayado 

todos les remedios preconizado» 6 recomendados. Sol* con sus jiohoshao 
encontrado, tanto él romo su numerosa clientela, im aiivlo umediato. 
t7s4ndolos con pemevtfranoia, la cura os cierta. 
' En PARÍS, cas* del mfeator, M. le D' LSFEBVRE. benlevacd Magenta, 

ti. Ventas fot mafor para España j Coloaiai, en MADRID, Átencia 
franeo-Uifono-Porttigviua, Soria, ti. 

CONSEJOS DE GÜEERA 
POR KL CORONEL DK AKT1I.LÏRIA 

D. MIGUEL DE SICHAR Y SALAS. 

Un tomo de ROO pé/;?fria8 qne comprerde la coror!-
clon de las dlspostslones vigentes sobre organización 
y procedlmionto de los tribunales militares, expediento? 
grubernativos y de concesión de crucosde San Fernando 
con los correspondientes formnlarlos; otro tomo de más 
de 400 paginan ron los cóiiigos de jcstlcla militar frani-ós 
y portugués, y loá panales militares aieuian y español, 
arreglado éste á lo que hoy rlpre, y un tercero con las dis
posiciones legales íntegras por rrden cronológico. 

Kst» obra se vende er casa del sninr, calle de Fernán 
do VI, núm. 5, en la Administración de EL COTIRKO MILI
TAR, Hortaleza, 142, principal, y en las librerías de Pou-
part, calle de la Ps?, nám. 6. y da Vlllaverde, calle de 
Carretas, núm. 4, á los precios slgnlentes: 

Bn Madrl.-i, 10 pesetas el primer tomo, & el segando 
y 10 el tercero. 

En provincias, II Ídem, 6 Ídem y 11 Ídem, franco el 
porte. 

En Ultramar. 15 Ídem, 8 Ídem y 15 Ídem id. Id. 
.En cívsa del autor Ko véndenlos dos primeras tomos 

{untos por 13, 14 y 18 peüetas; el primero y tercero por 
,7,18 y 22, y la obra completa por'¿O, 21 y 26 pesetas 

para Madrid, provincias y Ultramar respectivamente. 
Se servirán los pedidos para provincias y Ultramar 

acompañados de SH Importe en letras del Giro mutuo ú 
otras de fácil cobro 

Loa que entendléndosa directamente con el autor 
hagan pedido de 10 6 uaás ejemplares de cualquiera de 
los tomos, «btendrán el siguiente beneficio; 

Por 10 ejemplares, 11. 
Mor M ¡ d e m 3 5 . 

P o r 100 Ídem 120. 

CAJA DE AHORROS DEL EÉRCITO Y ARMADA. 
E.«ta Sociedad, autoriíada por real orden do 6 de Febrero 

<3e 1SÍ)2, admití» i'üEt.dsdea en depósito al intorfís de 5 por ICX) 
anuiíl, y con o ic ion á los.dcniáK henefioios qne resulten. Di-hos c» 
pital"» «o dediean .-i o[j(;racioDPs de préstamo á jefes y otíoialea del 
ejército y armada, al inój ico interés de 8 por lU anual para los so 
cio» de esta Caja, y al 12 por U^ parii los que no pertenezcan á la 
asociación. 

f a r » detaüfB, dirigirse & D . Ramon Fontseré, ooinandante de 
infantcr::!, diji't íei- p;crí;iile de la Soniedad. 

üficioas: CiJle IIB i i cnuí s i lU , 4, segundo derecha. 
Horas de despa-ho: JJeo.ho á diez àn la mañana, y de seis á 

oobo de la tarde-

EBcn 

INYECCIÓN DE GRIHAULTrC-
AL 

3MCATIGO 
Exclusivamente preparada con las hojas 

del M á t i c o d d P e r ú , ha adquirido esta 
inyección en algunos años una reputación 
universal. Cura en poco tiempo los flujos 
jOs más tenaces. 

Depósito en París, 
GRIMAULTyC, 8, Rué Vivienne 

Cada frasco l leva la marea de fábrica, 
la firma GRIMAULT y C- y el aaUo dal 
gobierno francès 

PARIS A CIIEVAL 
TEXTO Y DIBUJOS POR GRAFTY 

PRSFACIO POR GUSTAVE DROZ 
Magnifico volumen grande en |8 ", adornado por 

nachos dibajos intercalados dentro y fuera del 
texto.—Preclo en París, en rústica 20 francos, en 
paata 24, encuadernado 25 francos. 

Editores, E. Plon y 0.% 10, rué Garanclere. Pa
rla. Véndese á 120 rs el encuadernado. Madrid; ca
lle del Sordo, núm. 31, Agencia franco-hispano-por-
tagoesa. Los editores Plon y C* venden aciemás de 
otras machas obras. LE CHEVAL DE COURSE á l'en-
trainement, por Wiliam Dory, traducido del Inglés 
al francés por el vizconde de Hedouvllle.—Un volu
men en 8.*, en pasta á la Inglesa 10 francos. (A) 

i l lO PADEZCAN T O S ! 
rrocñi-ense una cajila de la acreditada PASTA PECTORAL DEL 

DR. ANDREU UE BARCELONA, y se la quitarán al momento. 
Al tomar las primeras pastillas, empozarán á espcrimentar un 

^ran alivio. Latos va desapareciendo, el pecho y la garganta se sua
vizan V la espectoracion se produce con gran facilidad. 

Son tan rápidos y seguros los efectos de estas pastillas, que m u 
chas veces desaparece la tos por completo antes de terminar la caja. 

Se venden en las mejores farmacias de Esjiaña. Caja 2 péselas. 
LAS PERSONAS que sientan también ASMA ó SOFOCACIÓN, hallarán en 

las mismas farmaclaslo8ClGAHRlLLO.<^,BALS..MICOS y los PAPa^RS AZOADOS 
del mismo autor, que nalman en el acto y permiten descansar al asmático que se ve 
privado de dormir.—Véanse los opúsculos que se dan gratis. 

SÜSPERSORIO 
MiLLERET 

elástico, lin matUros. 
^«rs evlur falslfiocioaes , exiflr 

• t u msrcs, depositada por el inveoMr. 
Bruguercs, medias p«ra varices. — 

• Cusa HILLERET. LEGONWEC, S«-
otMr, Farii, i t . ru* J.-J. Koisse»*.* 

¡;¡ MILITARES!!!; 
Los aue ro sufran descuento, 

auto de osts distrito como de 
los ciemá.'i do la Península, en-
cootr-iréa dinero ea esta casa, 
sin retención y f̂ cn brevedad, 
girándoseles en letra á la vista. 

Detalles: J. Muñoz,con sello. 
Barrio Nuevo, 2. Mtdrld. 

C.'iFK D E BARRIO X U E V O . 

Se sirvuii uéufros de j.rimera eali-
d.id. Caí teras tcrmomelricas moiltlo 

LA G U E R I U DB \S- ;·ÍÏ'SES 

M es» de Villar, se vende un» da 
partido. Valencia, b, t ienda. 

LA CAMPAÑA DKL BJÉRCt-
TODEL POTOMAC.—TrOg 

non.—Traducida por don 
Melchor Pardo.—Se vea-
de en la Administración 
de este periódico, al pre
cio de 3 rs. en Madrid y 4 
en provincias. 

E Preciados, 1, 
_, -.„»..w>^. Madrid. Casa 
fundada en 1SÓ4 por DON AN
TONIO ROMERO Y ANDIA. 

Gran almacén de instrnmen-
tos músicos, cornetas y clari
nes para el ejército, de las prin-
cipales fábricas extranjeras y 
del reino. 

EL JDI60 DI Lk 6ÏÏÍMA 
FoB n 

OWBUltBtt i* ItUdo MtjrOf 

M S l A X I M l A I U y OMAJB. 

Krti o b m «a ! • qn« « • doMrib* w 

M M ana d o t « U « Mt« i t U j « t r e t o ' 

• Ido ^iarolaie gna tan « a b o g a M 

halla en Alemania , A u t r i a , l a g U -

Untk é Italia, donda oonatltaye aoa 

parta Importante de la Icatmoüioa 

de todo oficial, forma on bonito to

mo «a 8.* marqnUla, de 68 piglnaa, 

oon lea tablaa de oi lculo y a a ejem 

pío al que «oompafian dot planos. Se 

rende al predo de 3 peaetaa en e] 

Depóílto de U Guerra y en la Adml • 

alatraaloB de aate periódieo. 

LA ESTAFETA DE PALACIO 

i,,HlSTOKIAfDKL RBINADO DK DOÑA ISABBL IJ. 

roa 

D. Ildefonao A ntonio Bermejo. 

Esta obra consta de tres grandes tomos con 
tipos elegantes y de abundantísima lectura, cuyo 
valor asciende à 188 rs.. y se admiten suscricio-
nes por uno ó más cuadernos semanales, á 2 rea
les uno, enScasa de su editor, R. Labajos, Cabe-
xa, 27, Madrid. 

Los pedidos que se dirijan & las oficinas de EL 
CoRREO MILITAR deberán ser de ejemplares com
pletos, y acompañando su importe los suscritores 
& dicho periódico obtendrán una rebaja de 25 
por 100, ó sean 141 rs., en vez de 188 que cuesta á 
los que no lo sean, y serán servidos encuaderna
dos en rústica, tranco de porte. 

ESCENAS CÓMICAS 

EDUARDO LÓPEZ CARRAFA. 

Se vende en la Administración de este perió
dico al precio de 8 rs. ejemplar: para los suscri 
ores 3 rs. menos 

ISriüDIOS MILITARES. 

uRTteoLMi noHiumiiTM T vixntá.» wi rm« »• LOI 
omouiMi » n utBOiTC T M n KMi«isa^«M(, 

POR DON RODRIGO BRUNO. 

Esta obra de actualidad, qne acaba de pu
blicarse, forma un elegante tomo en 4.* pro
longado de 898 páginas y se vende únicamente 
en la Adminísiraeion de este periódico al pre
cio de 16 r s . para los suscritores á E L GORHKO 
If iLiTAR y de 20 para los no suscritores. En 
provincias 4 rs . máís respecLivamente por fran-
fudo y certificado. 

LA AEROSTA.CION MILITAR 
roa BL cuLmiLir oi iMomno* DIL aituono nujKcha 

11. DELAMBRB 

Se halla de venta en la Administración de 
B L Ck)RREo MILITAR. 

Precios:-3 rs . en Madrid y 5 on provincias; 
IOS no suscritores 5 y 6 respectivamente. 

Resumen de los heciios rijiliíare.s y da los 
documentos oficiales relativos á la guerra en
tre Francia y Prusia. Ohra esr;rita en francés 
por M. T. de Saint-Germán y traducida al es
pañol por José Martínez Guijarro, comandante 
del batallón reserva de Orease núm. 15. Un 
tomo en 8.* prolongado con esmerada impre
sión: se vende en las oficinas cié este periódico 
al precio de 11 rs. para los abonados á esta pu
blicación y de 14 para los que no lo sean. Ger-
tiñcado á provincias 2 rs. más respectiva
mente. 

Ï1ÍANUAL DE INSTRUCCIÓN DE CABALLERÍA 

PA.IU. LAS CLASBS D I 0F1CIAXK8 T TROPA DE LA MISUA ARH 

Aprobado por el Bxctno. seüor teniente general 

D. ANTONIO LÓPEZ DE LETONA; 

Se llalla de venta en Madrid, en la imprenta de 
Manuel Minuesa, calle de Juanele, núm. 19, y 
librería de Hernando, calle drl Arenal, núm. 11, al 
precio de dos pesetas 50 céntimos. 

En los mismos puntos se hallan: 
Reglamento táctico de caballería, tres tomos 

con láminas, y el Prontuario de voces de mando, 
todo encuadernado en un solo volumen, al:precio 
de seis pesetas. 

Compendio de Historia militar de España, por 
D. Cándido Varona, teniente coronel graduado, co
mandante de infantería, con su Atlas de 18 lámi
nas al precio de cinco pesetas. 

Tratado elemental teórieo-prácfico de procedí' 
miento» criminales militares, escrito por D. Ma
riano Nava; obra autorizada por S. M el rey y de
clarada de texto en la Academia de ngenieros 
precio cuatro pesetas 

D. RODRIGO DÍAZ DE VIVAR 
( B Cid OanpMidor.) 1 

M « » • MKSa S'wARTKLSXt 

Un cuaderno en 8.*: se vende en la Adminis
tración de este periódico al precio de un real. 

LA MILICIA 
nvM •" eosTtniBKM 

POR DON NICOLÁS ESTÉVANEZ 

So v·ad· «a las «ficisas i» Mt«< mriódlM al proeio 
A« 4 ra. en Madrid y 6 «n provincias- lo* Kf! (aserlt«r''f á 
Mto parlMiea pacana va. real mis reipcctlTaments. 

SASTRERÍA MIUTAR 

DE MIGUEL VELASCO 

Uniformes de todas clases. 
Equipos para las Academias 
militares.—Precios ventajosos. 
Arenal, 15, Madrid.—Libreas 
de todas clases. 

LOS PEREOS DE GUERBA. 

eatadlo hlstórleo 

FOK 

XD. DS LA BAKBI SüFASOí 

Contiene multitud de citas 
anrlosisimas, desde los tiempo 
más antiguos, y se vende en 
la Administración de EL COK-
RIO MILITAR al precio de 4 rs. 
en Madrid y 6 en provincias 
franco de porto. 

IDEAS GENERALES SOBRE LA TÁCTICA APLICADA 

roa 

ARTURO COTARELO 

Coronel, T. C. de infanteria, 
Un tomo en 8.*. 
Precio: una peseta el ejemplar en Madrldy 

provincias. 

BKOUBRDOS ÍNTIMOS 

D E T I E M P O D E L I M P E R I O . 

SAINT-HILAIRR.: 

Está terminada la reimpresión del tomo 
tercero de este interesante libro, que se i 
vende, como los anteriores, al precio de dos 
pesetas en la Administración de este pe
riódico. 

RELACIÓN 
de Uta obraa que eoaatltoian la. biblioteca del mAlogru-^ 

do tenlaate coronel, comandante D. Bnrique Wor-
craysae, laa caalea pone à la venta su aeflora vlad». 

Plutarco:Vidas de hombres ilustres, 16 to
mos, IGQ rs.: está en francés. 

Manual del cabo y sargento, 8 rs. 
Ensayo sobre la influencia de la pólvora de 

canon, por Mauvillon; un tomo, 10 rs. 
Arte de escribir del maestro Aznar de Polanco. 

Obra muy rara, 30 rs. 
Exploración de los caminos de hiejro france

ses, uii tomo, un real. 
Historia de la revolución de Inglaterra, un 

tomo, 10 rs. 
ídem universal, diez tomos, 200 rs., de César 

Canta. 
Ordax: Guerra de barricadas, un tomo, 2 rs. 
T. Varona: Guerra franco-prusiana, un tomo, *• 

reales. 
Vidart: Ejército permanente y armamento na

cional, un tomo, 4 rs. 
Vicente del Rey: Reservas y milicias españo

las, un tomo, 4 rs. 
Varios folletos, que tratan principalmente de 

asuntos militares, 20 rs . 
Colección, en tomos, de EL CORREO MILITAR, 

seis volúmenes, parte del año 78, todo el 79 y par-
e del 80, 60 rs. 

Estevas: Servicio de la remonta, 4 rs. 
Ilistrucciones para el amaestramiento táctico 

de la infanteria y la caballería, 6 rs . 
Consultor militar de quintas, 4 rs. 
Síchar: Consejos de guerra, un tomo, 10 rs. 
Arteche: Geografia militar de Espafla^y Portu

gal, dos tomos, 20 rs. 
Moría: Tratado de artillería (con atlas), cuatro 

omos, 60 rs . 
Historia de la inundación de Levante, un 

tomo, 8 rs. 
Pieltain; La isla de Cuba, un tomo, 6 rs . 
Cotarelo: Ideas sobre la táctica aplicada, un 

tomo, 2 rs . 
Landa: Diccionario de la rima, un tomo, 8 r s . 
General liquierdo: Algunas ideas sobre la. 

reorganización del ejército, un tomo, 4 rs. 
Tàrrega: Fortificación, dos tomos, 20 rs . 
Rustow: Kl arte militar en el siglo xix, dos to

mos, ^ rs . 
Leyes penales de la miliciaespafiola.—Edición 

del siglo pasado, un tomo, 8 rs . 
Se Ivende jasimismo una montura en buen es 

ado en la misma casa donde se hallan las obras 
que anteceden. 

TÁCTICA MODERNA. 

Ligerai oonriderteiones acerca de t a s impo 
tante materia , por D. Arturo Cotarelo. 

Un elegante folleto en octavo. 
PreoiOf dos reales ejemplar. 


